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Conservatorio elemental de música de Almendralejo:

7.o y 8.o de «Piano».

Conservatorio profesional de música de Ciudad Real:

Elementos de acústica.

Conservatorio profesional de música de Majadahonda:

5.o y 6.o de «Oboe».
5.o y 6.o de «Fagot».
5.o y 6.o de «Clarinete».

ANEXO II

Conservatorios elementales y profesionales

Enseñanzas conforme al plan de estudios del Real Decreto 756/1992, de
26 de junio, por el que se establece los aspectos básicos del currículo
de los grados elemental y medio de las enseñanzas de música.

Conservatorio elemental de música de Cartagena: «Percusión».
Conservatorio elemental de música de Palencia: «Órgano».
Conservatorio profesional de música de Albacete: «Percusión», «Canto»,

«Saxofón», «Trombón», «Trompeta».

4025 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Centros Educativos, por la que se hace pública la
sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administrativo número 4/788/1993,
interpuesto por el Obispado de Ávila.

En el recurso contencioso-administrativo número 4/788/1993, inter-
puesto en nombre y representación del Obispado de Ávila, titular del centro
«Pablo VI», de Ávila, contra la Orden de 13 de abril de 1993, por la que
se aprobaba la renovación del concierto educativo del centro referido
para 20 unidades de Educación Primaria/Educación General Básica, una
unidad menos de las solicitadas por la titularidad del centro, la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, con fecha 30 de julio de 1997, ha dictado sentencia, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por la representación procesal del Obispado de Ávila, como titular del
colegio diocesano ‘‘Pablo VI”, de Ávila, contra la Orden de 13 de abril
de 1993, a que se contrae este recurso, que declaramos ajustada a derecho;
sin expresa imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de 20 de enero de 1998 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Francisco López
Rupérez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

4026 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 1998, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo adi-
cional al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minis-
terio de Asuntos Sociales y la Diputación General de
Aragón.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Dipu-
tación General de Aragón un Protocolo adicional, por el que se determinan

las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos
seleccionados, en ambos casos con referencia al ejercicio de 1997, como
anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa para el desarro-
llo de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Protocolo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de enero de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sánchez

Fierro.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR-
TACIONES ECONÓMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN-
CIA AL EJERCICIO DE 1997, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRÓRROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA-
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y LA DIPUTACIÓN DE ARAGÓN

En Madrid, a 11 de diciembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 762/1996, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» núm. 110, de 6
de mayo), en nombre y representación de la Administración General del
Estado, por delegación del Gobierno de la Nación (Acuerdo del Consejo
de Ministros del día 21 de julio de 1995).

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Fernando Labena Gallizo,
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, nombrado por Decreto
de 11 de julio de 1995 («Boletín Oficial de Aragón» número 84, de 12
de julio), en representación de la Diputación General de Aragón, de con-
formidad con la autorización conferida por ésta para la firma del presente
Protocolo adicional, en su reunión de 29 de abril de 1997.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de Aragón suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Conve-
nio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Socia-
les de Corporaciones Locales.

Que creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por
tanto a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las com-
petencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo,
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la estructura orgánica del Departamento ha sido establecida por
el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el MAS y la Comunidad
Autónoma de Aragón sobre prórroga para 1990 del Convenio
de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referencia, establecía
en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para ejercicios
económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las
partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que de conformidad con las Comunidades Autónomas en la Conferencia
Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 21 de marzo de 1997, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 17 de abril de 1997, aprobó los criterios objetivos de
distribución entre Comunidades Autónomas del crédito presupuestario
19.04.313L.453.00, para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.
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Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el
Convenio arriba citado, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 1997, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de Servicios Sociales realizada por la Comunidad
Autónoma de Aragón y aprobada asimismo, a efectos de financiación con-
junta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Con-
venio-Programa.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente
«Protocolo adicional» al Convenio de cooperación suscrito con fecha 5
de mayo de 1988, prorrogado por los de 6 de junio de 1989 y 5 de noviembre
de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La incorporación —como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante
del mismo— de los Proyectos presentados por las Entidades Locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, y que quedan
relacionados en el anexo del presente Protocolo adicional.

Segunda.—La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 1997, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes:

Pesetas

Incorporación remanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Corporaciones Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683.457.307
Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758.764.605
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404.855.794

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.847.077.706

Tercera.—En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo adicional a años sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men-
cionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente protocolo adicional,
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales, Javier Arenas Bocanegra.—Por la Diputación General
de Aragón, el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, Fernando
Labena Gallizo.

ANEXO

MINISTERIO DE TRABAJOY ASUNTOS SOCIALES

Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales

PROYECTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Ejercicio económico de 1997

CONSEJERÍA DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO
DIRECCIÓN: GERENCIA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES
Dirección: Camino de las Torres, 47.
Responsable Técnico de los Proyectos: Doña María Jesús Conde Senz.

PROYECTOS A FINANCIAR

Número
de proyectos

1. Centros de servicios sociales 71

2. Albergues 1

3. Centros de acogida. 1

3.1 Menor

3.2 Mujer 1

3.3 Otros

Total número de proyectos 73

FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS (*)

Remanente incorporado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Aportación de las Corporaciones Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683.457.307
Aportación de la Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758.764.605
Aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . . . . . . . . . . 404.855.794

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.847.077.706

Autoridad responsable de los proyectos: Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Sello, fecha y firma

Zaragoza, 4 de diciembre de 1997

Ángel Val Pradilla

(*) Las cantidades se consignarán por su totalidad y NO en miles de pesetas.
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4027 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 1998, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón para la rea-
lización del programa para la atención de familias des-
favorecidas y en situación de riesgo social.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, un Convenio de colaboración para la rea-
lización del programa para la atención de familias desfavorecidas y en
situación de riesgo social y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de dicho Convenio.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de enero de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA
ATENCIÓN DE FAMILIAS DESFAVORECIDAS Y EN SITUACIÓN DE

RIESGO SOCIAL

En Madrid, a 28 de noviembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en nombre y representación del
Gobierno de la Nación, por delegación conferida por Acuerdo del Consejo
de Ministros del día 21 de julio de 1995.

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Fernando Labena Gallizo,
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General
de Aragón,

EXPONEN

Primero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996,
de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en la Ley 12/1996, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1997 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 31), en los presupuestos existe una partida en el con-
cepto 19.04.313O.454.03, para la atención de familias desfavorecidas y
en situación de riesgo social.

Tercero.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas dirigidos a intervenir
en familias desfavorecidas y en situación de riesgo social.

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de Aragón ostenta competencias
en materia de asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario de acuer-
do con el artículo 35, apartado 19 de su Estatuto (Ley Orgánica 8/1982,
de 10 de agosto); el Real Decreto 251/1982, de transferencia de compe-
tencias, funciones y servicios del Estado en materia de servicios y asis-
tencias sociales a los entes preautonómicos, y el Real Decreto de trans-
ferencia 851/1984, de 8 de febrero, sobre ampliación del traspaso de fun-
ciones y servicios y adaptación de los medios transferidos en régimen
preautonómico en materia de asistencia y servicios sociales.

Quinto.—Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión
celebrada el día 11 de febrero de 1997, fijó los criterios para la selección
de los programas a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario
referido, siendo aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del día
21 de marzo del presente año («Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril).

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma de Aragón tiene previsto la puesta
en marcha de programas de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad

Autónoma de Aragón, para el desarrollo de los programas dirigidos a inter-
venir en familias desfavorecidas y en situación de riesgo social que se
especifican en el anexo de este Convenio.

Segunda.—La Comunidad Autónoma de Aragón pondrá en marcha los
programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.—Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de Aragón y las Corporaciones Locales, estas
últimas de conformidad con los acuerdos suscritos con la Comunidad,
aportan la cantidad total de 4.576.000 pesetas, como participación en la
financiación de los programas, de acuerdo con el desglose que se contiene
en el anexo de este Convenio.

Cuarta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su
dotación presupuestaria 19.04.313O.454.03 para el ejercicio de 1997, aporta
la cantidad de 4.576.000 pesetas como participación en la financiación
de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene en
el anexo de este Convenio.

Quinta.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales transferirá la can-
tidad señalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.—La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los proyectos previstos en
el programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la información que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los datos
técnicos sobre los proyectos financiados.

D) Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realizados, de acuerdo
con lo dispuesto en la nueva redacción del artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre).

Séptima.—Para el seguimiento del presente Convenio la Comunidad
Autónoma de Aragón designará un representante en la Comisión de segui-
miento del programa para la atención de familias desfavorecidas y en
situación de riesgo social, formada por representantes de la Dirección
General de Acción Social, del Menor y de la Familia, y uno por cada una
de las Comunidades Autónomas que firmen los correspondientes Conve-
nios.

La Comisión de seguimiento tendrá como funciones, velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia, y el representante
de la Comunidad Autónoma por el Director/a general competente.

Octava.—Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un año
desde la fecha de su firma.

Novena.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a la juris-
dicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Arenas
Bocanegra.—El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Dipu-
tación General de Aragón, Fernando Labena Gallizo.

ANEXO

Aportación de la Comunidad Autónoma de Aragón, Corporaciones Loca-
les de Tarazona, Andorra y Huesca y Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para la realización del programa para la atención de familias

desfavorecidas y en situación de riesgo

1997

Pesetas

1. Proyecto de intervención y seguimiento en materia de
menores en Tarazona (Zaragoza):

Aportación Comunidad Autónoma de Aragón y Corpora-
ción Local de Tarazona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.102.484

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . . . . . 1.102.484


